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MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 
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SSEECCRREETTAARRÍÍAA DDEE EESSTTAADDOO DDEE EEDDUUCCAACCIIÓÓNN 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
Y GESTIÓN EDUCATIVA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento de la Resolución de la Subsecretaría por la que se regula la fase de 
prácticas que deben realizar los aspirantes seleccionados en el proceso selectivo para el 
ingreso libre y de reserva de discapacidad al cuerpo de maestros para plazas del ámbito de 
gestión territorial del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, 
convocados por Resolución de 27 de diciembre de 2024, de la Subsecretaría, modificada 
por la Resolución de 14 de marzo y en concreto el apartado primero 1.1 de ésta, se 
nombra la Comisión Calificadora para el cuerpo de maestros, que estará constituida por: 

 
Manuel Blanco Roldán (PRESIDENTE) Jefe del Servicio de Inspección 
 María Victoria Menchacatorre Ruiz Jefa de la UPE 
 Jesús Vidal Morcillo García  Inspector de Educación 
 Cristina Morales del Pino  Directora del CEIP Pedro de Estopiñán 
Sergio Balbuena Teruel   Director del CEIP Juan Caro Romero 
 
De acuerdo a lo recogido en el punto 2 del mismo apartado, dicha comisión deberá 

constituirse en la primera quincena del mes de octubre. 
 

    En Melilla a 2 de septiembre de 2025. 
 
 
 
 
    Fdo: Elena Fernández Treviño 
    DIRECTORA PROVINCIAL DEL MEFPD 
 

 
 

  


		2025-09-03T09:13:51+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD


	



